
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1301/99 

 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A  

 

Art. 1°.-:CREASE el Registro de Colonias de Vacaciones de 

Sindicatos, Mutuales, Asociaciones Civiles o similares que brindan 

alojamiento temporario a sus asociados exclusivamente.- 

 

Art. 2°.-:La Subsecretaria de Turismo y Deportes y el Departamento 

de Inspectoría Municipal, deberán arbitrar los medios para 

proceder a registrar, con renovación anual, los establecimientos 

"Colonias de Vacaciones", que funcionen en la localidad siendo los 

requerimientos edilicios análogos a la Hotelería y condición 

indispensable de su funcionamiento la no prestación de servicios 

de alojamiento o comida a particulares.- 

 

Art. 3°.-:El incumplimiento a los dispuesto en la presente será 

sancionado de la siguiente manera: 

La 1ra. vez: Multa de $ 200.- 

La 2da. vez: Multa de $ 500.- 

La 3ra. vez: Clausura e inhabilitación del establecimiento del 

período de 180 (ciento ochenta) días.- 

Reincidencias posteriores: Clausura e inhabilitación del 

establecimiento por un período de 180 (ciento ochenta) días y 

multa de $ 500.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del 

Monte a los 7 días del mes de Julio de 1999.- 

 

FIRMADO:    SERGIO ITURRIOZ         MIGUEL A. TAGLIANI 

                SEC.C.D.                PTE.C.D. 

 

DECRETO N° 088/99-PROMULGASE la Ordenanza N° 1301/99, sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 7 de Julio de 1999.- 

Capilla del Monte, 12 de Julio de 1999.- 

FIRMADO:   GABRIEL SUAREZ       DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

      SUBSEC.P. Y E. S. A/C SG      INTENDENTE MUNICIPAL  


